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S

Libertad y orden
REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
RAUL JOSE PERALTA DIAZ

Con Cedula de Ciudadania No. 17.956.710

Cursó y aprobó la acción de Formación

ECONOMIA SOLIDARIA
con una duración de 40 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Riohacha, a los doce (12) días del mes de junio de dos mil diecisiete (2017)

ANGEL MARIA MAESTRE PERALTA
SUBDIRECTOR 

CENTRO AGROEMPRESARIAL Y ACUICOLA 
REGIONAL GUAJIRA

44562483 - 12/06/2017
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9524001442939CC17956710C.

Firmado Digitalmente por
ANGEL MARIA MAESTRE PERALTA
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2017.06.21 17:54:38











S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

RAUL JOSE PERALTA DIAZ
Con Cedula de Ciudadania No. 17956710

Cursó y aprobó la acción de Formación

ESTABLECER ESTRATEGIAS LOGISTICAS
con una duración de 40 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Itaguí. a los trece (13) días del mes de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

ELKIN DARIO TOBON TAMAYO
Subdirector 

CENTRO TECNOLÓGICO DEL MOBILIARIO 
REGIONAL ANTIOQUIA

62559263 - 13/09/2019
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9205001972118CC17956710C.

Firmado Digitalmente por
2019.09.18 11:50:44



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
RAUL JOSE PERALTA DIAZ

Con Cedula de Ciudadania No. 17956710

Cursó y aprobó la acción de Formación

DISEÑO DE INSTRUMENTOS DE EVALUACION
con una duración de 40 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Ibagué, a los diecinueve (19) días del mes de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

JORGE ENRIQUE MONTEALEGRE HERNANDEZ
Subdirector 

CENTRO DE INDUSTRIA Y CONSTRUCCION 
REGIONAL TOLIMA

62774789 - 19/09/2019
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9226001977676CC17956710C.

1230
Firmado Digitalmente por
JORGE ENRIQUE MONTEALEGRE HERNANDEZ
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2019.09.23 06:14:49



S
Libertad y orden

RÉPUBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En Cumplimiento del Decreto 933 de 2003

otorga
Certificado de Competencia Laboral a

RAUL JOSE PERALTA DIAZ
Con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 17.956.710

Quien demostró su Competencia Laboral en la
Norma

NIVEL AVANZADO - Orientar formación presencial de acuerdo con procedimientos técnicos y
normativa.

Código: 240201056

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en FONSECA, A los treinta (30) días del mes de Noviembre de dos mil diecisiete (2017)

ANGEL MARIA MAESTRE PERALTA
SUBDIRECTOR CENTRO AGROINDUSTRIAL Y ACUÍCOLA

REGIONAL GUAJIRA

216104 - 30/11/2017
No Y FECHA REGISTRO

VIGENCIA
30 de Noviembre de 2020

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
952400240201056CC17956710C.

Firmado Digitalmente por
ANGEL MARIA MAESTRE PERALTA
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2017.12.05 10:58:00



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
RAUL JOSE PERALTA DIAZ

Con Cedula de Ciudadania No. 17956710

Cursó y aprobó la acción de Formación

CATEDRA VIRTUAL DE PENSAMIENTO EMPRESARIAL -MODULO I: MENTALIDAD EMPRESARIAL

con una duración de 40 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en San Andrés Islas, a los seis (6) días del mes de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

LORENA ALDANA PEDROZO
Subdirectora 

CENTRO DE FORMACIÓN TURÍSTICA GENTE DE MAR Y DE SERVICIOS 
REGIONAL SAN ANDRÉS

62441261 - 06/09/2019
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9539001967862CC17956710C.

1230
Firmado Digitalmente por
LORENA ALDANA PEDROZO
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2019.09.09 17:58:06





S

Libertad y orden
REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
RAUL JOSE PERALTA DIAZ

Con Cedula de Ciudadania No. 17.956.710

Cursó y aprobó la acción de Formación

BIENVENIDA A INSTRUCTORES SENA
con una duración de 60 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Riohacha, a los veintiun (21) días del mes de julio de dos mil diecisiete (2017)

ANGEL MARIA MAESTRE PERALTA
SUBDIRECTOR 

CENTRO AGROEMPRESARIAL Y ACUICOLA 
REGIONAL GUAJIRA

44295431 - 21/07/2017
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9524001434300CC17956710C.

Firmado Digitalmente por
ANGEL MARIA MAESTRE PERALTA
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2017.07.27 18:59:56
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 Regional Guajira/Centro Agroempresarial y Acuícola 
Kilómetro 1 Salida a Barrancas, Fonseca - PBX 57 601 5461500 
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      44 – 9524 
  

Fonseca,   
 
 
 

Señor (a) 
Raúl Jose Peralta Diaz  
Instructor. SENA  

Raulperaltad2903@gmail.com  
Carrera 40 No. 13b - 40     
Riohacha – La Guajira 

 
 

Asunto: Respuesta a petición Radicado No. 
1-2022-005013 del 13 de diciembre 2022. 

 
Cordial saludo, apreciado (a) Raúl.   
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, trabaja día a día para ser una entidad ágil, dinámica y en 
donde sus servicios estén orientados al beneficio de los ciudadanos. 
 
En atención a su comunicación a través de la cual solicita amablemente certificación laboral, nos 
permitimos informarle que adjunto a esta respuesta le hacemos llegar la certificación requerida con 
la relación de los contratos ejecutados con este Centro de formación.   
 
Manifestamos que nuestro compromiso, es atender con oportunidad y eficacia los requerimientos 
que nos presenta.    
 
Cordialmente, 
 
   
  

CARLOS ENRIQUE PARDO ANDRADE 
Subdirector (E) Centro Agroempresarial y Acuícola 
Regional Guajira 

Anexo: Dos (2) folios  
Copia:  
Jhalier Barrios, jhbarrios@sena.edu.co; Encargado del seguimiento a comunicaciones. 
NIS 2022-01-431839  

Proyectó: Aminta Escudero González   
Cargo: Técnica G02  

Revisó: Enka Moreno  
Cargo: Coordinadora Académica  

mailto:Raulperaltad2903@gmail.com
mailto:jhbarrios@sena.edu.co
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL CENTRO AGROEMPRESARIAL Y ACUICOLA DEL 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA - REGIONAL GUAJIRA. 

HACE CONSTAR 

Que el (la) señor(a) RAFAEL JOSE PERALTA DIAZ,  Identificado con cédula de ciudadanía 

No. 17.956.710 de Fonseca, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, 

el siguiente contrato de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 

(Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 

2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás decretos o normas reglamentarias, como se describe 

a continuación: 

Número y Fecha del Contrato: CO1.PCCNTR. 3474735 del 13 de Julio del 2022.   

Objeto: Prestar los servicios personales de carácter temporal de Artesanos Técnicos 

Tecnólogos y/o Profesionales que se desempeñen como instructores en los programas de 

Formación Titulada y Complementaria de la Programación Regular ejecutando horas directas a 

formación y otras actividades relacionadas con la Formación Profesional en el Centro 

Agroempresarial y Acuícola de la Regional Guajira.    

Plazo: Cinco (05) meses y Dos (02) días 
 
Fecha de Inicio de Ejecución: 13 de julio del 2022.   
 
Fecha de Terminación de Contrato: 15 de diciembre del 2022. 
 
Valor:  DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS. 

($17.558.000) 

Obligaciones Específicas: 

El contratista deberá tener en cuenta las siguientes obligaciones, para el desarrollo del objeto 

del contrato: 

2.2.1 Ejecutar la Formación Profesional Integral de acuerdo con lo establecido en la Guía de 

Desarrollo Curricular GFPI-G-012 o normatividad vigente.  

2.2.2 Realizar y entregar informes de Ejecución de la Formación Profesional Integral cuando el 
Centro de Formación lo requiera, con las novedades académicas, disciplinarias, para los 
comités de evaluación y seguimiento del Centro y como parte de la evidencia de seguimiento y 
cumplimiento de las obligaciones contractuales.  

2.2.3 Evaluar las evidencias de aprendizaje (Desempeño, Producto y Conocimiento) – 
consignadas dentro del Portafolio de Evidencias que corresponda según procedimiento en SIGA 
y teniendo en cuenta las disposiciones tecnológicas LMS o Físicas definidas por la entidad.  

2.2.4 Entregar soportes e información de calidad requeridos en el proceso de ingreso de 
aprendices matriculados en los programas de Formación Complementaria tales como: Ficha de 
matrícula; Fotocopia del documento de identidad legible, y demás requisitos definidos por la 
entidad.  
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2.2.5 Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información definido por 
la entidad para la Gestión Académica mediante las siguientes actividades: a) Verificar el estado 
de totalidad de los aprendices en el proceso de selección y matricula. b) Registrar juicios 
evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, crear y asociar aprendices a la rutas 
de aprendizaje c) Comunicar al Coordinador Académico o supervisor de contrato sobre 
anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la 
información.  

2.2.6 Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como el manual de convivencia del 
Centro de Formación.  

2.2.7 Participar cuando el centro de formación lo requiera en actividades relacionadas con: a) 
Jornadas de diseño y desarrollo curricular b) Proyectos de investigación técnica y/o pedagógica, 
c) Proceso de selección, diseño de talleres e instrumentos que alimenten los bancos de pruebas 
para la selección de aprendices d) Proceso de Registro calificado para los programas en nivel 
tecnólogo del área temática objeto del presente contrato e) La promoción del portafolio de 
servicios e) Procesos de autoevaluación de programas de formación en nivel tecnólogo f) 
Seguimiento en la etapa productiva de los aprendices que le sean asignados.  

2.2.8 Tramitar las cuentas de cobro en las fechas definidas por el Centro de Formación y de 
acuerdo con el plan de pagos, así como la entrega de los informes y soportes requeridos según 
la normatividad vigente.  

2.2.9 Aplicar al proceso de certificación de la norma de competencia “ORIENTAR PROCESOS 
FORMATIVOS CON BASE EN LOS PLANES DE FORMACIÓN CONCERTADOS, o la 
actualización. “ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO CON 
PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y NORMATIVO" o en su defecto deberá aplicar al proceso de 
certificación de la norma en el caso que se encuentre vencido y aportar el respectivo certificado 
de aprobación, o la evidencia de la inscripción efectiva a mismo, en el informe de ejecución 
contractual antes de la terminación del contrato.  

2.2.10 Impartir Formación Profesional Integral en el área designada en sus diferentes 
modalidades y niveles con un alcance mínimo de 160 horas mensuales.  

2.2.11 Desarrollar las actividades adicionales que se requieran para la ejecución del contrato, 

tales como ajustarse a las políticas de comunicación del SENA y aplicación de las TIC (Manejar 

los sitios Web oficiales, Manejo Secop II, utilizar correctamente los correos electrónicos, 

revisarlos periódicamente y contestar requerimientos); El contratista deberá ejecutar su contrato 

conforme al Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol “SIGA” del SENA el cual se encuentra 

documentado en la plataforma CompromISO, para lo cual deberá conocer apoyar y participar 

en las actividades propias del SIGA y del MIPG, velar por la correcta utilización de la imagen 

institucional, reportar al área de comunicaciones de la Regional los eventos o actividades a 

realizar que requieran divulgación 

Se expide a solicitud del interesado, de acuerdo con la información registrada en el sistema ON 

BASE del SENA, a los 19 días del mes de diciembre del 2022 

 

CARLOS ENRIQUE PARDO ANDRADE 
Subdirector (E ) del Centro Agroempresarial y Acuícola 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 

Proyectó: Aminta Escudero  
Cargo: Técnica Grado 02 – C.A.A.  







AÑO(S) 

1460

EXPERIENCIA 
(DÍAS)

1 536

2 1093

3 327

4 487

5 264

6 276

7 211

8 78

9 274

10 152

11 365

12 122

13 154

14 156

15 747

16 0

17 0

18 0

19 0

20 0

21 0

22 0

23 0

24 0

25 0

5242

 Verificó: Firmas:
Nombres:

Area:

Nota 1: La entidad verificó la experiencia, basada en los certificados aportados, los requisitos mínimos de idoneidad y experiencia definidos por el área solicitante en los 
estudios previos.

EXPERIENCIA ADQUIRIDA TOTAL 

OBSERVACIÓN:

DIA / MES / AÑO

FECHA DE  VERIFICACIÓN:

Nota 2: El registro de experiencia adquirida reporta los tiempos sin tener en cuenta los traslapos de experiencia.

MISAEL ARTURO VELASQUEZ GRANADILLO RAUL JOSE PERALTA DIAZ
SECRETARÍA DE GOBIERNO CONTRATISTA

9/1/2022 12/31/2024

1/28/2022 6/30/2022

7/13/2022 12/15/2022

GOBERNACION DE GUAJIRA

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

GOBERNACION DE GUAJIRA

8/19/2020 8/18/2021

2/18/2021 12/18/2021

3/8/2019 12/6/2019

3/4/2020 8/2/2020

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

GOBERNACION DE GUAJIRA

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

2/1/2018 8/30/2018

9/14/2018 11/30/2018

2/10/2016 10/30/2016

3/15/2017 12/15/2017

FUNDACION JUVENTUD SOL NACIENTE DE LA GUAJIRA

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

REPORTE DE EXPERIENCIA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES O DE APOYO A LA GESTIÓN

EXPERIENCIA
EL INGRESO DE LAS CERTIFICACIONES DEBE REALIZARSE DESDE LA MÁS ANTIGUA A LA MÁS RECIENTE

RAUL JOSE PERALTA DIAZ

EXPERIENCIA MES(ES)

1/14/2014 5/15/2015

5/20/2006 11/6/2007

1/4/2008 12/31/2010

GRANITOS DE LA GUAJIRA E.A.T 

ALCALDIA DE DISTRACCION 

GOBERNACION DE LA GUAJIRA

INSTITUTO TECNICO DE LA COSTA

2/8/2011 12/31/2011

FECHA DE RETIRO  
DIA/MES/AÑO 

1460 0

TOTAL EXPERIENCIA REQUERIDA EN DÍAS
AÑOS A 

DÍAS
MESES A 

DÍAS
TOTAL 

NOMBRE DEL CONTRATISTA

SI CUMPLE

NOMBRE EMPRESA O ENTIDAD FECHA DE INGRESO  
DIA/MES/AÑO 

4 0
 REQUERIDA: 

11-IF-025
V.2


